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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARIA 

 

ESTADOS DE 2 FEBRERO DE 2023 

 

LOS AUTOS PROFERIDOS DENTRO DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS EN EL PRESENTE CUADRO 

DE ESTADOS, SE ADJUNTAN A ESTE DOCUMENTO. 

 

MAGISTRADA PONENTE, DRA. ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA – DESPACHO 06 

 

 

 No RAD MEDIO DE 

CONTROL 

PARTES PROVIDENCIA 

1 520012333000 

2023-00026 00 

Conflicto 

competen

cias 

Juzgados: Juzgado Noveno 

Administrativo del Circuito de 

Pasto  

frente al Juzgado Cuarto 

Administrativo del Circuito de  

Pasto 

Correr traslado a las partes por el 

término común de tres (3) días, para 

que por escrito formulen sus alegatos. 

2 52 001 23 33 

000 2023-00031 

00 

Revisión 

Acuerdo 

Municipal 

Demandante: Gobernación del 

Departamento de Putumayo 

Demandado: Concejo 

Municipal de San Miguel (P) – 

Acuerdo No 017 de 26 de 

diciembre de 2022 

Admitir la Solicitud de Revisión del 

Acuerdo No 017 de 26 de diciembre 

de 2022 proferido por el Concejo 

Municipal de San Miguel (P). 

3 520012333000 
2022-00094 00 

EJE Ejecutantes: Froilán Dorado 

Fuentes y otros Ejecutado: 

Nación – Fiscalía General y otro 

– Correr traslado de las excepciones 

de mérito propuestas por la Fiscalía 

General de la Nación y la Nación – 

Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, a la parte 

ejecutante, por el término de diez (10) 

días, de conformidad con el numeral 

1º del art. 443 del CGP. 

4 2017-00244 

(9537) 

NRD Demandante: Astrid Rocío 

Hernández Romero 

Demandado: Cremil 

Declarar saneada la nulidad advertida 

mediante auto del 4 de octubre de 

2022. 
 

 
El presente estado se fija en la página de la Rama Judicial por el término legal de un (1) día, esto es, el 

DOS (2) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.). Se desfijará 

a las cinco de la tarde (5:00 p.m.) del mismo día, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

CPACA. 

 

Informo que conforme al auto de unificación jurisprudencial proferido por el H. Consejo de Estado el 

veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022), mediante el cual, entre otras cosas, se 

dispone: 
 

"Debe precisarse que la notificación por estado no puede asimilarse a una notificación electrónica, 

pues si bien el precitado artículo 201 dispone que se enviará un mensaje de datos al canal digital de 

los sujetos procesales, tal actuación se limita a comunicar a las partes sobre la existencia de la 

notificación por estado, pues la providencia se encuentra inserta en el estado fijado virtualmente en la 

página web de la autoridad judicial. 
 

Lo anterior incide en la contabilización de los respectivos términos procesales, pues los mismos 

empezarán a correr al día hábil siguiente a la desfijación del estado" 
 



 
 
 
 

Conflicto competencia 
2023-00026 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  

 

Pasto, primero (1º) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación:  520012333000 2023-00026 

Proceso: Conflicto de competencias dentro del proceso de 

reparación directa No 2006-00277  

Juzgados:  Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Pasto 

frente al Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de 

Pasto 

 

Magistrada:   Ana Beel Bastidas Pantoja 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 del CPACA, el Tribunal 

Administrativo de Nariño, Sala Unitaria,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Correr traslado a las partes por el término común de tres (3) días, para 

que por escrito formulen sus alegatos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 

 

 



 
 
 
 

REVISIÓN ACUERDO No 2023-00031 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  

 

Pasto, primero (1º) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación:   52 001 23 33 000 2023-00031 00 

Medio de control:  Revisión de Acuerdo Municipal    

Demandante:  Gobernación del Departamento de Putumayo   

Demandado:  Concejo Municipal de San Miguel (P) – Acuerdo No 

017 de 26 de diciembre de 2022  

Tema:  Admite solicitud   

 

Magistrada: Ana Beel Bastidas Pantoja 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud reúne los requisitos establecidos en los artículos 

119 del Decreto 1333 de 1986 y 162 del CPACA, la Sala admite la Revisión del 

Acuerdo No 017 de 26 de diciembre de 2022 proferido por el Concejo Municipal de 

San Miguel (P), “POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE 

SAN MIGUEL PARA CREAR UNA EMPRESA POR ACCIONESY CAPITAL 

MIXTO PARA EL FUNCIONAMIENTO Y PUESTA EN MARCHA DEL TERMINAL 

DE TRANSPORTES DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL, DEPARTAMENTO DEL 

PUTUMAYO” y ordenará surtir el trámite previsto en el artículo 121 del Decreto 

1333 de 1986.  

 

Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la Solicitud de Revisión del Acuerdo No 017 de 26 de diciembre 

de 2022 proferido por el Concejo Municipal de San Miguel (P). 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente a la Señora Agente del Ministerio Público al 

correo electrónico ipestrada@procuraduria.gov.co  

mailto:ipestrada@procuraduria.gov.co


 
 
 
 

REVISIÓN ACUERDO No 2023-00031 

 

TERCERO: Fijar el negocio en lista por el término de diez (10) días en la página de 

la Rama Judicial, durante los cuales la Señora Procuradora o cualquier otra persona 

podrán intervenir para defender o impugnar la constitucionalidad o legalidad del 

Acuerdo y solicitar la práctica de pruebas, de conformidad con el artículo 121 del 

Código de Régimen Municipal.   

 

CUARTO: Informar de la admisión de la presente demanda al señor Alcalde 

Municipal de San Miguel (P), y al señor Presidente del Concejo Municipal de San 

Miguel (P), para que, si a bien lo tienen, se pronuncien al respecto. 

 

QUINTO: Oficiar al señor Presidente del Concejo Municipal de San Miguel (P), para 

que en el término de dos (2) días, remita con destino al presente proceso, los 

siguientes documentos: 

 

- Copia auténtica del Acuerdo No 017 de 26 de diciembre de 2022, con su 

respectiva exposición de motivos y los anexos que se hubieren presentado. 

- Copia auténtica de las actas de los debates surtidos respecto al Acuerdo No 

017 de 26 de diciembre de 2022. 

- Copia auténtica de la sanción y de la certificación sobre la publicación del 

Acuerdo No 017 de 26 de diciembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 
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Pasto, primero (1º) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación:  52001233300020220009400 
Medio de Control: Ejecutivo 
Ejecutantes: Froilán Dorado Fuentes y otros 
Ejecutado:  Nación – Fiscalía General y otro 
Tema:                      Corre traslado excepciones 
 
Magistrada Ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 
 
A través de apoderada judicial, los señores Froilán dorado Fuertes e Irma Adelaida 
Vela, quienes actúan en su nombre y en representación de su hijo Fran Steven 
Dorado Vela; Leydy Yuleny Dorado; Edwin ARbey Dorado, Virginia Fuentes López, 
quien actúa en nombre propio y como sucesora procesal del señor Antonio Fidel 
Dorado; Ayda Lidia Dorado Fuentes; Ana Bella Dorado Fuentes; Adriana Libia 
Dorado Fuentes; Deyanira Dorado Fuentes; Aura Liliana Dorado Fuentes; Edy 
Dorado Fuentes; Olivar Dorado Fuentes; Jeobat Dorado Fuentes y Rigoberto 
Dorado Fuentes, actuando en nombre popio y también como sucesores procesales 
de su padre Antonio Fidel Dorado, en ejercicio de la acción ejecutiva, presentaron 
demanda contra la Nación – Fiscalía General de la Nación – Rama Judicial, con el 
fin de que se libre mandamiento de pago por las sumas discriminadas en la 
demanda y que provienen del acuerdo conciliatorio suscrito por las partes y 
aprobado por esta Corporación con auto del 10 de junio de 2016. 
 
Con auto del 2 de septiembre de 2022, la Sala Segunda de Decisión del Tribunal 
Administrativo de Nariño dispuso librar mandamiento de pago parcial en contra de 
la Fiscalía General de la Nación y de la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial.  
 
La Fiscalía General de la Nación contestó la demanda y propuso las siguientes 
excepciones de mérito: falta de exigibilidad de la obligación e inobservancia del 
derecho al turno de los beneficiarios de sentencias y conciliaciones.  
 
La Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial contestó 
la demanda y propuso como excepciones de mérito las siguientes: prescripción, 
confusión y falta de requisitos formales del título base de ejecución.  
 
El art. 443 del CGP regula el trámite de las excepciones, así:  
 
“ARTÍCULO 443. TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES. El trámite de excepciones 
se sujetará a las siguientes reglas: 
 
1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá 
traslado al ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie 
sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer […]” 
(Subrayado fuera de texto). 
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En ese orden de ideas, comoquiera que las entidades ejecutadas han formulado 
excepciones de mérito, deberá correrse traslado de las mismas a la parte ejecutante 
por el término señalado en la norma antes transcrita, a fin de que se pronuncie sobre 
ellas y adjunte o pida las pruebas que estime pertinentes. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria de 
Decisión,  
 

RESUELVE 
 
Primero. – Correr traslado de las excepciones de mérito propuestas por la Fiscalía 
General de la Nación y la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, a la parte ejecutante, por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el numeral 1º del art. 443 del CGP. 
 
Segundo. – Surtido lo anterior, Secretaría dará cuenta para lo pertinente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
Magistrada 
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Pasto, primero (1º) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación:   2017-00244 (9537) 
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  Astrid Rocío Hernández Romero 
Demandado:  Cremil 
Tema:                        Saneamiento de nulidad 
 
Magistrada Ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 
  
Con auto del 4 de octubre de 2022, este Despacho advirtió la existencia de una 
nulidad saneable originada en la causal prevista en el numeral 8º del art. 133 del 
CGP, teniendo en cuenta que la primera instancia no notificó la sentencia del 3 de 
marzo de 2020 a la señora Patricia Erlensa Giraldo Suárez, quien había sido 
vinculada al presente trámite. 
 
En consecuencia, el Despacho ordenó poner en conocimiento de la vinculada la 
configuración de la aludida causal de nulidad, para lo cual dispuso la notificación del 
auto del 4 de octubre de 2022, tal como lo disponen los artículos 291 y 292 del CGP, 
actuación que Secretaría cumplió a cabalidad, tal y como puede corroborarse en los 
archivos 8 y 9 del expediente digitalizado. 
 
A su turno, el art. 137 del CGP establece lo siguiente:  
 
“En cualquier estado del proceso el juez ordenará poner en conocimiento de 
la parte afectada las nulidades que no hayan sido saneadas. Cuando se 
originen en las causales 4 y 8 del artículo 133 el auto se le notificará al afectado 
de conformidad con las reglas generales previstas en los artículos 291 y 292. 
Si dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación dicha parte no 
alega la nulidad, esta quedará saneada y el proceso continuará su curso; en 
caso contrario el juez la declarará”. 
 
Según se advierte en la constancia de entrega del oficio de comunicación a la 
señora Patricia Erlensa Giraldo, a fin de que comparezca a notificarse 
personalmente, la entrega del mismo se surtió el 17 de noviembre de 2022, sin que 
hasta la fecha la precitada ciudadana haya comparecido ante este Despacho para 
los fines pertinentes. Por lo anterior, el despacho declarará saneada la nulidad 
advertida, de conformidad con lo previsto en el artículo 137 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Nariño,  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO. – Declarar saneada la nulidad advertida mediante auto del 4 de octubre 
de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA  
Magistrada 


